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La Paz, 10 de agosto de 2023 
P.I.E. N° 1027/2022-2023

Señor:
Pedro Flores Cruz 
ALCALDE
GOBIERNO  AU TÒ NO M O  M UNICIPAL DE FILADELFIA
Pando. -

Señor A lcalde:

De conform idad a lo d ispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la 
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglam ento 
General de la Cám ara de Senadores, nos perm itim os transcrib ir la Petición de Informe 
Escrito presentada por la Senadora Dulce María Araujo Domínguez, para que su 
Despacho, responda el cuestionario y lo remita en el plazo de quince días hábiles que 
fija el artículo 143 del m encionado Reglamento, el cual a la letra dice:

“1. Informe, cuáles son los requisitos exigidos por la norm ativa, para el ejercicio de 
cargos en el gob ierno autónom o municipal en las gestiones 2021 al 2023, debiendo 
especificar la norm ativa aplicada y si los m ism os fueron cum plidos para todos los 
cargos. Adjunte cuadro com parativo. — 2. Informe, cuál es la escala salarial vigente 
desde el año 2021 a la fecha, debiendo resaltar los cam bios realizados que se dieron 
por gestión. —  3. Adjunte planillas salariales del personal eventual y perm anente y 
especifique si cada funcionario  cum ple las especificaciones, en cuanto a la form ación 
profesional, experiencia general y experiencia específica descritas en el cuadro de 
equivalencias de funciones. — 4. Informe, sobre el control que se realiza en cuanto al 
cum plim iento de los requisitos generales y específicos exigidos para cada cargo, de 
acuerdo a la escala sa laria l.”

Con este motivo, re iteram os al señor A lcalde nuestras distinguidas consideraciones 
de estima y respeto.

Sen. Andrónico Rodríguez Ledezma 
PRESIDENTE

CÁM ARA DE SENADO RES


